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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que adiciona el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Derechos Humanos y Garantías Constitucionales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Sarai Núñez Cerón e integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
23 de marzo de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
17 de marzo de 2021. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 

 

 

II.- SINOPSIS 

 

Establecer a cargo del Estado, en aquellas escuelas de educación básica que lo necesiten conforme a los índices de pobreza, 

marginación y condición alimentaria, la entrega de un bono escolar alimentario a las y los estudiantes, a fin de que se les asegure el 

acceso a alimentos nutritivos y de calidad. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión y para legislar en la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 

135, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “iniciativa con proyecto de decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes:  

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS 

 

 

 

 

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

Decreto que se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

Único. Se adiciona un último párrafo al artículo 4o. de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue:  

Artículo 4o. ... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 
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... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

No tiene correlativo 

 

 

 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

... 

El Estado garantizará en aquellas escuelas de educación 

básica que lo necesiten conforme a los índices de pobreza, 

marginación y condición alimentaria, la entrega de un bono 

escolar alimentario a las y los estudiantes, a fin de que se les 

asegure el acceso a alimentos nutritivos y de calidad.  

 

 

 

 

Transitorios 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión deberá armonizar el marco 

jurídico en la materia para adecuarlo al contenido del presente 

Decreto en un plazo que no excederá de 365 días a partir de la 
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entrada en vigor de este, debiendo incluir disposiciones que 

determinen los alcances y permitan dar cumplimiento gradual 

conforme a lo que se apruebe en los presupuestos de egresos 

correspondientes, así como la concurrencia de los tres órdenes de 

gobierno para garantizar los derechos derivados del presente 

Decreto. 

Tercero. El monto de los recursos asignados en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación y en el presupuesto de las entidades 

federativas del ejercicio fiscal que corresponda, para la entrega 

del bono escolar alimentario a las y los estudiantes en aquellas 

escuelas de educación básica que lo necesiten conforme a los 

índices de pobreza, marginación y condición alimentaria, no 

podrá ser disminuido, en términos reales, respecto del que se haya 

asignado en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Para el cálculo 

de monto del bono, se tomará como referencia el valor promedio 

de la canasta alimentaria rural y urbana que es la línea de 

bienestar mínimo y que realiza el Consejo Nacional de Evaluación 

de la Política de Desarrollo Social. 

Juan Carlos Sánchez. 

 

 

 

 

 

 

 


